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Señora 

MARINA ALICIA ROSAS ZAVALA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañiz 
BRETCOUNTRY S.A.. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegiria 

a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años. con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma, 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal. 
judicial y extrajudicial de la compañía. 

El estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Publica otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto Encargado del Cantón Guayaquil. AB. NELSON a Z 

MAQUILON el 10 de Septiembre del 2013, la misma que ha sido inscrita en 
Registro Mercantil del mismo cantón el 17 de Octubre de 2013. 

Muy atentamente. 3 . z z 1 y O 

  

EFRÉN BORBOR PEÑAFIEL 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía 
BRETCOUNTRY S.A., para el cual he sido elegida. 

Guayaquil, Marzo 20 de 2014 

  

NEXRÍNA ALICIA ROSAS ZAVALA 

  

      

  

    

MÍ LOS DATOS DE ESTA 

JH INSCRIPCIÓN CONSTAN 
arcistuo EN HOJA DE SEGURIDAD 

EEVASOL ADJUNTA,  



  

XLMERO DE REPERTORIO:12.580 

FECHA DE REPERI1ORIO:28 mar. 2014 

HORA DE REPERTORIO:13:11 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la les. la Registradora Mercantil del 
Cantón Guavaguil ha inscrito lo siguente: 

1.- Con fecha veintiocho de Marzo del dos mul catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de da Compañía 

BRETCOUNTRA S.A. al favor de MARINA ALICIA ROSAS 

ZAWALA. de fajas 12,503 a 12.505, Registro de Nombramientos número 
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Ab. César Moyá Delgado 
Loto de IERCANTIL 

, o DEL C, NTON GUAY AQUIL 
E SS . DELEGADO 

. a 

” A 

REYES ARO 

aula subred vermonlad y aha oda de cerdos. es de exclusiva reponsatibidad de la y el 

    

   

  

D ésta y este proves ida da información, al nor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
5 de Resgioro de Delos Publio 

   


